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se define

conjunto de bienes,
derechos y obligaciones activo.

Recursos que

generan beneficio

pasivo.

Obligaciones 

y deudas

Se integra Gestión de patrimonio

•Rentabilidad

•Riesgo
restricciones

•Tiempo

•Impuestos

•Liquidez necesaria

•Legalidad

•Singularidades de 

cada persona

PATRIMONIO

Tipos

Natural
Cultural/natural

cultural

Reservas de biosfera,
Parques nacionales,
Formaciones físicas y 
biológicas.

Vestigios arqueológicos o
Históricos,
Vestigios fósiles 
paleontológicos,
Vestigios subacuáticos.

Tangibles intangibles 

mueble inmueble

Pinturas,
Esculturas,
Libros,
Objetos de
rituales.

Monumentos o
Sitios históricos,
Monumentos 
públicos,
artísticos,
arquitectónicos,
centros
industriales o
obras de
ingeniería.

Celebraciones: 
rituales, 
festividades y 
practicas de la 
vida social.
Lugares: ferias, 
mercados, 
santuarios y 
plazas. 

BIENES

Corporales Incorporables

cosas objetivas,
físicas o con un
cuerpo

Cosas subjetivas
y no tienen cuerpo

Corporales muebles Corporales inmuebles

Ejemplo: Vacas, perros, etc. Ejemplo: Minas, tierras, etc.

Adhesión

Naturaleza

Destinación Fungibles

No fungibles

Consumibles
No consumibles

Simples

Compuestos

Las clases de bienes

Privados
Públicos

Según su enajenación

Comerciales
No comerciales

Clasificación inmuebles


